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   En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco siendo las 12:00 

doce horas con cinco minutos del día 31 treinta y uno  de mayo del 2021 dos 

mil veintiuno, reunidos en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional los Ciudadanos ALEJANDRO MACIAS VELASCO y SERGIO 

GERARDO PÉREZ MEJÍA, en sus caracteres de Presidente Municipal y 

Secretario General de Gobierno, respectivamente, así como Vía Zoom, los 

Regidores  SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA,  CARMEN ADRIANA 
CASTRO MARTINEZ, MARIBEL GONZALEZ GALLO, ROBERTO MEJIA 
RUVALCABA, ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA, EZEQUIEL HERNANDEZ 
ARMENTA, Síndico Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ, contando  con 
la presencia de 08 ocho  munícipes  de 11 once, para dar cumplimiento a lo 

estipulado por lo que versa a la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal, en sus artículos 29  fracción I, 33 Bis y 33 Ter, siendo esta Sesión 

Virtual Ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al período 

constitucional 2018-2021, vía ZOOM por Contingencia Covid-19. 

 

Orden del día 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum. 

 

3. Aprobación del Acta Ordinaria 057 cincuenta y siete, de fecha 28 

veintiocho de abril de 2021 dos mil veintiuno. 

 

4. El Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del 

Pleno el oficio CPL/S-N/LXII20, de fecha 22 de abril y recibido el  días 

06 de mayo del presente año, enviado por el Secretario General del H. 

Congreso del Estado de Jalisco, y en donde notifica se aprobó el 

Acuerdo Legislativo 2374-LXII-21 mediante el que se nos exhorta se 

realice los trabajos necesarios para dar el cuidado y protección 

necesario al arbolado y demás vegetación que se encuentra en parques 

y unidades deportivas a nuestro cargo, lo anterior con el objeto ayudar 

a conservar el medio ambiente y con ello contribuir a mitigar en lo 

posible los defectos del cambio climático.. 

 

5. El Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del 

Pleno el oficio CPL/1315/LXII/2021, de fecha 26 de abril y recibido el  

días 30 de abril del presente año, enviado por el Secretario General del 

H. Congreso del Estado de Jalisco, y en donde notifica se aprobó la 

minuta del proyecto de decreto número 28374, por la que se resuelve 

iniciativa de ley que reforma el artículo 4, de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, en sesión del 22 de abril del año en curso. Con lo 

anterior, a efecto de que este Honorable Ayuntamiento se sirva 

expresar su voto y enviarlo a ese Poder Legislativo, a fin de que, en su 

oportunidad, se realice el cómputo correspondiente. 
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6. El Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del 

Pleno los oficios OF-CPL-S/N-LXII-20, enviados por el Secretario 

General del H. Congreso del Estado de Jalisco,  mediante fecha 21 de 

abril del 2021, y recibido el 30 del mismo mes  y año, mismo que se 

anexan Acuerdo Legislativos: 

 

a) 2325-LXII-21, mediante el que se nos exhorta  para que en la 

presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2022, consideremos no incrementar los costos de las licencias 

de giros comerciales  e implementen  estímulos, tales como, 

descuentos, prorrogas, quita o condonación, en favor de las 

personas físicas y jurídicas, propietarias  de micro, pequeñas y 

medianas empresas del sector primario, secundaria y terciario de la 

entidad, en apoyo a la economía de los Jaliscienses con motivo de 

las afectaciones provocadas por la pandemia generada por el Virus 

Sars-Cov2 (COVID-19).    

 

b) 2327-LXII-21,  meramente informativo en el que se gira exhorta a la 

Presidenta Municipal interino del H. Ayuntamiento de Guadalajara,  

para que por su conducto se ordene revisión y mantenimiento del 

canal que corre por la calle Luis Covarrubias y se realicen las 

acciones necesarias para solucionar el problema mismo, evitando con 

ello afecciones a la salud de los habitantes de las colonias que lo 

rodean. 

 

c) 2416-LXII-21, mediante el que se nos exhorta para que 

implementemos vías recreativas como medio de cohesión social,  en 

donde fomentemos las actividades deportivas y recreativas de la 

población; además para que impulsemos y apoyemos la creación de 

grupos de activación física para adultos mayores, con el fin de 

mejorar sus habitación de salud, la calidad de vida y su bienestar 

social. 

 

d) 2422-LXII-21, mediante el que se nos exhorta  a través  de la 

dependencia de Seguridad Publica, así como al resto de las instancias 

encargadas del proceso Electoral 2021, a efecto de que se lleve a 

cabo una estrategia coordinada para la protección, atención, sanción 

y erradicación de la violencia en contra de candidatas y candidatos a 

cargos de elección popular, con el propósito de que se garantice su 

seguridad e integridad física durante el proceso electoral.  

7. El Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba,  Comisionado de Nomenclatura 

presenta al Pleno del Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación,    para la autorización de nombre de la privada que se 

encuentra en el fraccionamiento Potrero Blanco y/o Prepa, con el cruce 

de la calle denominada  Cardenal, mismo que se encuentran ubicados 

los lotes 1, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 a un costado del ISSTE, esto para 

facilitarles los trámites ante dependencias y/o institución públicas, 

proponiendo el nombre de “Privada Cardenal”.       
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8. El Ciudadano Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, 

pone en conocimiento del Pleno del Ayuntamiento, la solicitud con fecha 

12 doce de abril del 2021 dos mil veintiuno, presentada por la  C. 

Angélica Aguayo Gutiérrez, empleada del Departamento de Hacienda 

Municipal de este H. Ayuntamiento, como Auxiliar Administrativa, y 

mediante la que solicita su pensión, por 24 veinticuatro años de labores 

y, toda vez, padecer problemas de salud, misma que fue diagnosticada 

con “Espondiloartrosis Cervical con Abombamientos Discales de C3-C4 y 

C4-C5 y C5-C6”, cuyo padecimiento, le impide desarrollar sus 

actividades labores y, por tanto, se solicita análisis, discusión y, en su 

caso, la aprobación correspondiente a tal solicitud. 

 

9. Asuntos Generales 

 

10. Clausura de la Sesión. 

 

 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 

 

PUNTO 01) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía,  señala: Lista de asistencia. 
 
En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Proceda Señor Secretario, a tomar lista de asistencia 
vía nominal como lo marca la ley. 
 
Por su parte, el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez Mejía, 
da cuenta de que fueron citados oportunamente los Regidores vía 
correo electrónico, conforme lo marca le ley, así como de haber 
entregado a los mismos oportunamente invitación a unirse a la 
reunión Zoom 
https://zoom.us/j/95583415860?pwd=Z1Rnemw1YTZBRWpQamtM
MFRBSTVuQT09, proceder a tomar lista de asistencia,  es por lo que 
se procede a tomar lista de asistencia, vía nominal y encontrándose 
presentes: ALEJANDRO MACIAS VELASCO (Presente), SOCORRO DEL 
CARMEN LIZARDE RUVALCABA (Presente), SALVADOR ANDRADE SANTIBAÑEZ 
(No presente), CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ (Presente), EMMANUEL 
ALEJANDRO GUTIERREZ GONZALEZ (No presente),  MARIBEL GONZALEZ 
GALLO( Presente),  ROBERTO MEJIA RUVALCABA (presente), ERIKA DEL 
CARMEN LIMÓN MEJÍA (Presente),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA 
(Presente), Síndico Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (Presente),  
LUIS RAFAEL PEREZ FABIAN (No presente), Sr. Presidente, le informo que son 
08 ocho regidores de 11. 
 

 

PUNTO 02) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala, punto dos del orden del día, declaración de Quorum.    
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Acto seguido el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías Velasco, en uso 

de la voz declara verificada la asistencia, encontrándose presentes 08  de 11 

once munícipes, por lo que se declara que existe quórum legal, razón por la 

cual los acuerdos que se tomen en esta sesión son válidos. 

 

En uso de la voz, el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Proceda con el siguiente punto del orden del día Señor 

Secretario.     

 

PUNTO 03)   En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 3 tres del orden del día: Lectura y aprobación del 

acta anterior Acta Ordinaria 057 cincuenta y siete, de fecha 28 

veintiocho de abril de 2021 dos mil veintiuno. 

En uso de la voz, el Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Señores Regidores, Señoras Regidoras, que 
como ya se nos había propuesto, se omitiera su lectura, lo cual fue aprobado, 
toda vez que la misma les fue enviada a sus correos previamente, y es por lo 
que ésta, se somete a su consideración para su aprobación, que si no hay una 

observación  (no mencionando ninguna),  solicita al Secretario proceda a 
someter a votación el presente punto del orden del día. 
 
Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 03 tres del orden del 
día, en los términos en que les fue leído, analizado y discutido.  Quien esté 
por la afirmativa favor de manifestar su voto y levantar su mano.  
ALEJANDRO MACIAS VELASCO (a favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE 
RUVALCABA (a favor), CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ (a favor), 
MARIBEL GONZALEZ GALLO (a favor),  ROBERTO MEJIA RUVALCABA (a 
favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (a favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ 
ARMENTA (a favor), Síndico Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (a 
favor),  contando  con la presencia de 08 ocho  munícipes  de 11 once. Sr. 
Presidente, le informo que son 08 ocho votos a favor,  0 cero en contra y 0 
cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 03 tres, del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el C. Secretario General,  con 08 ocho 
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”.  
 

 

PUNTO 04) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 4 cuatro del orden del día: El Regidor Roberto 

Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del Pleno el oficio 

CPL/S-N/LXII20, de fecha 22 de abril y recibido el  días 06 de mayo 

del presente año, enviado por el Secretario General del H. Congreso 
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del Estado de Jalisco, y en donde notifica se aprobó el Acuerdo 

Legislativo 2374-LXII-21 mediante el que se nos exhorta se realice 

los trabajos necesarios para dar el cuidado y protección necesario al 

arbolado y demás vegetación que se encuentra en parques y 

unidades deportivas a nuestro cargo, lo anterior con el objeto ayudar 

a conservar el medio ambiente y con ello contribuir a mitigar en lo 

posible los defectos del cambio climático. 

Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: 

Buen día regidores, presidente, ahí les mande un pequeño texto vía correo y 

previo a esta sesión ¿No sé si tienen alguna duda? En dicho texto, les 

menciono, con relación al Acuerdo Legislativo 2374 dos mil trescientos setenta 

y cuatro, es necesario que se realicen las medidas necesarias a efecto de que 

el arbolado y vegetación cuenten con los cuidados y protección necesarios 

para su conservación, ya que los árboles son excelentes filtros para 

contaminantes urbanos, ayudan a enfriar el aire entre 2 dos y 8 ocho grados 

centígrados, ayudan a mejorar la salud física y mental y regulan el flujo del 

agua.  

Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

menciona: Miren por la experiencia propia que tuve en alguna 

administración, hecho no es reforestar, el hecho es que se plantan diez 

árboles, esos diez árboles deben recibir atención que podemos decir que 

plantamos mil o dos mil o tres mil, pero el problema  es mantenerlos vivos, o 

sea, irlos a regar para que perduren, para que se den y la verdad se carece de 

la infraestructura para dedicarle el tiempo a esa reforestación que se vaya a 

ser porque si bien nos damos cuenta, solamente ahorita y ni siquiera se  le da 

abasto a la  población con las pipas que se tienen mucho menos pensar, que 

pudiéramos ir a regar esos árboles esa es la observación nada más.   

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Gracias Regidor, y también agregarle el mantenimiento, en lo que 

podamos, a los que existen. 

Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: 

Regidor Ezequiel, eso es lo que más se nos pide, que los que ya estén se les 

de mantenimiento. 

Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

menciona: Sí, exactamente. Yo de repente, había pensado hacer una 

reforestación, aunque sea en unidades deportivas, parques, escuelas, pero la 

verdad no se puede mantener esos arbolitos que se vayan a plantar. Se 

plantan y se riegan solo el día del hecho y, después  la verdad, no alcance, ni 

siquiera el personal de las escuelas, se andan molestando en regar esos 

arbolitos, es todo, nada más.. 
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 Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Gracias. Adelante Secretario.  

 

PUNTO 05) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 05 cinco del orden del día: El Regidor Roberto 

Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del Pleno el oficio 

CPL/1315/LXII/2021, de fecha 26 de abril y recibido el  días 30 de 

abril del presente año, enviado por el Secretario General del H. 

Congreso del Estado de Jalisco, y en donde notifica se aprobó la 

minuta del proyecto de decreto número 28374, por la que se resuelve 

iniciativa de ley que reforma el artículo 4, de la Constitución Política 

del Estado de Jalisco, en sesión del 22 de abril del año en curso. Con 

lo anterior, a efecto de que este Honorable Ayuntamiento se sirva 

expresar su voto y enviarlo a ese Poder Legislativo, a fin de que, en 

su oportunidad, se realice el cómputo correspondiente. 

Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: 

Muy bien, sobre este punto, se reformó el artículo 4º Cuarto de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, y se agregó que toda persona tiene Derecho a la 

Movilidad, seguridad, eficacia, sustentabilidad  calidad, inclusión  en igualdad. 

Anteriormente, nada más tenía que, toda persona que, por el solo hecho de 

encontrarse en el territorio, gozará de los derechos que establecen la 

Constitución y, nada más, agregaron, este, que también tiene derecho a la 

movilidad en condiciones de Seguridad Vial, ya sobre el 50 cincuenta y 19 

diecinueve que también nos habla aquí, es nada más que se recorrieron 

algunas fracciones y que por eso se recorrió el artículo, pero no tuvieron 

ninguna modificación. Para este, si tenemos que mandar nuestra aprobación, 

si estamos a favor, de que se le haya agregado esto, que se haya corregido o 

si estamos en contra.   

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Adelante regidor, está muy bien explicado, gracias, si no hay 

ningún comentario, lo metemos a votación compañeros.  

    

Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 05 cinco del orden del 
día, en los términos en que fue leído, analizado y discutido.  Quien esté por 
la afirmativa favor de así expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS VELASCO (a 
favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA (a favor), CARMEN 
ADRIANA CASTRO MARTINEZ (a favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO (a favor) 
ROBERTO MEJIA RUVALCABA (a favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (a 
favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (a favor), Síndico Municipal 
ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (a favor). Sr Presidente, le informo que son 
08 ocho votos a favor,  0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
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En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 05 cinco del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 08 ocho  
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
PUNTO 06) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 06 seis del orden del día: El Regidor Roberto 

Mejía Ruvalcaba, presenta para el conocimiento del Pleno los oficios 
OF-CPL-S/N-LXII-20, enviados por el Secretario General del H. 

Congreso del Estado de Jalisco,  mediante fecha 21 de abril del 2021, 

y recibido el 30 del mismo mes  y año, mismo que se anexan Acuerdo 

Legislativos: 
 

a) 2325-LXII-21, mediante el que se nos exhorta  para que en 
la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, consideremos no incrementar los 
costos de las licencias de giros comerciales  e implementen  
estímulos, tales como, descuentos, prorrogas, quita o 
condonación, en favor de las personas físicas y jurídicas, 
propietarias  de micro, pequeñas y medianas empresas del 
sector primario, secundaria y terciario de la entidad, en 
apoyo a la economía de los Jaliscienses con motivo de las 
afectaciones provocadas por la pandemia generada por el 
Virus Sars-Cov2 (COVID-19).    
 

b) 2327-LXII-21,  meramente informativo en el que se gira 
exhorta a la Presidenta Municipal interino del H. 
Ayuntamiento de Guadalajara,  para que por su conducto se 
ordene revisión y mantenimiento del canal que corre por la 
calle Luis Covarrubias y se realicen las acciones necesarias 
para solucionar el problema mismo, evitando con ello 
afecciones a la salud de los habitantes de las colonias que lo 
rodean. 
 

c) 2416-LXII-21, mediante el que se nos exhorta para que 
implementemos vías recreativas como medio de cohesión 
social,  en donde fomentemos las actividades deportivas y 
recreativas de la población; además para que impulsemos y 
apoyemos la creación de grupos de activación física para 
adultos mayores, con el fin de mejorar sus habitación de 
salud, la calidad de vida y su bienestar social. 
 

d) 2422-LXII-21, mediante el que se nos exhorta  a través  de la 

dependencia de Seguridad Publica, así como al resto de las 

instancias encargadas del proceso Electoral 2021, a efecto de 

que se lleve a cabo una estrategia coordinada para la 
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protección, atención, sanción y erradicación de la violencia 

en contra de candidatas y candidatos a cargos de elección 

popular, con el propósito de que se garantice su seguridad e 
integridad física durante el proceso electoral.  

 

Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: En 

el Acuerdo Legislativo 2325 dos mil trescientos veinticinco, se nos exhorta 

para que  dentro del presupuesto, para que se haga la Ley de Ingresos del 

2022dos mil veintidós, seamos ahí, como consientes con lo de los negocios por 

lo de la pandemia. 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Sugiero ahí compañeros, salvo su mejor opinión,  dejemos el 

punto en Secretaria General para ser notificado a la nueva administración, en 

Entrega-Recepción, quien nos suceda.  

Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: En 

el Acuerdo Legislativo 2327 dos mil trescientos veintisiete, se le exhorta al 

Ayuntamiento de Guadalajara pero nada más, y es para nuestro conocimiento  

sobre un canal que cruce en la ciudad, es solo para prevenir enfermedades; y 

Acuerdo Legislativo 2416 dos mil cuatrocientos dieciséis, este, en donde nos 

dice que se incrementen actividades para los adultos mayores, ya que debido 

a una encuesta a nivel nacional, se dijo que era un porcentaje en donde los 

adultos  mayores, hacen deporte o ejercicio físico con un promedio de cuatro a 

tres horas por  semana y es lo que se nos pide que se incremente esos tipo de 

actividades; el Acuerdo Legislativo 2422 dos mil cuatrocientos veintidós, en 

donde se haga una coordinación con seguridad pública, para evitar ahorita en 

el tiempo electoral, alguna agresión a los candidatos de acuerdo a la cifra que 

tenemos, que en Jalisco no ha sido la excepción, se refleja una necesidad de 

abordar con inmediatez la importante crisis de violencia electoral que vivimos 

en nuestro país y la inseguridad que pone en riesgo a las y los aspirantes a 

candidatos a cargos de elección popular, y Jalisco no se ha visto ajeno a estos 

incidentes, en lo cual se requiere una intensa coordinación interinstitucional, si 

lo que se busca es atender en su totalidad la complejidad de esta 

problemática. 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Procedemos si está de acuerdo regidor, y procedemos como otras 

veces a canalizarlo al área que corresponda. 

Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
PUNTO 07) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 07 siete del orden del día:  El Regidor Roberto 

Mejía Ruvalcaba,  Comisionado de Nomenclatura presenta al Pleno 
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del Ayuntamiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación,    

para la autorización de nombre de la privada que se encuentra en el 

fraccionamiento Potrero Blanco y/o Prepa, con el cruce de la calle 

denominada  Cardenal, mismo que se encuentran ubicados los lotes 

1, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 a un costado del ISSTE, esto para facilitarles los 

trámites ante dependencias y/o institución públicas, proponiendo el 

nombre de “Privada Cardenal”.       

Hace uso de la voz el Regidor Roberto Mejía Ruvalcaba, menciona: 

Muy bien, entonces ahí licenciado, no me traje el planito ¿Lo tienen? (no, lo 

tengo) (intervine presidente y menciona yo lo tengo); entonces, nada más ahí 
para que chequen la calle Principal es calle Cardenal, y yo propongo que se 

llame Privada Cardenal para que después no batallen, los de correos ubican la 

calle, ya saben que está ahí la privada.    

 
Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Me  parece muy bien, adelanta Lic. Roberto lo sometemos a 

votación de una vez. Adelante Secretario. 

    
Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 07 siete  del orden del 
día, en los términos en que fue leído, analizado y discutido.  Quien esté por 
la afirmativa favor de así expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS VELASCO (a 
favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA (a favor), CARMEN 
ADRIANA CASTRO MARTINEZ (a favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO (a favor) 
ROBERTO MEJIA RUVALCABA (a favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (a 
favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (a favor), Síndico Municipal 
ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (a favor). Sr Presidente, le informo que son 
08 ocho votos a favor,  0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 07 siete  del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 08 ocho  
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 07 siete del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 08 ocho  
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
 
PUNTO 08) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 08 ocho del orden del día: El Ciudadano 

Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías Velasco, pone en 

conocimiento del Pleno del Ayuntamiento, la solicitud con fecha 12 

doce de abril del 2021 dos mil veintiuno, presentada por la  C. 
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Angélica Aguayo Gutiérrez, empleada del Departamento de Hacienda 

Municipal de este H. Ayuntamiento, como Auxiliar Administrativa, y 

mediante la que solicita su pensión, por 24 veinticuatro años de 

labores y, toda vez, padecer problemas de salud, misma que fue 

diagnosticada con “Espondiloartrosis Cervical con Abombamientos 

Discales de C3-C4 y C4-C5 y C5-C6”, cuyo padecimiento, le impide 

desarrollar sus actividades labores y, por tanto, se solicita análisis, 

discusión y, en su caso, la aprobación correspondiente a tal solicitud.  

 

Hace uso de la voz el Presidente Municipal Alejandro Macías Velasco, 

menciona: Compañeros se les mandó por Whats-App, me hizo favor el Lic. 

Fabricio, en el expediente argumentó la Lic. Angélica, donde agrega el acta de 

nacimiento, credencial de elector, van tres certificados médicos, uno del 

Ayuntamiento, uno de Salubridad y uno del médico particular, y va copia de su 
nómina. Lo pongo a su consideración, ella no tiene 25 veinticinco años de 

servicio, tiene veinticuatro. Queda a su consideración, en caso de autorizar 

quedaría con un 95% noventa y cinco por ciento, lo que marca el tabulador de 

labores es  el noventa y cinco por ciento de salario y de aprobarse, sería a 
partir del 01  primero de junio del presente año . Adelante Secretario si no hay 

ningún comentario. 

    

Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 08 ocho  del orden del 
día, en los términos en que fue leído, analizado y discutido.  Quien esté por 
la afirmativa favor de así expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS VELASCO (a 
favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA (a favor), CARMEN 
ADRIANA CASTRO MARTINEZ (a favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO (a favor) 
ROBERTO MEJIA RUVALCABA (a favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN MEJÍA (a 
favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (a favor), Síndico Municipal 
ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (a favor). Sr Presidente, le informo que son 
08 ocho votos a favor,  0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto 08 ocho  del orden del día bajo 
los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  con 08 ocho  
votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
PUNTO 09) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Punto 9 nueve del orden del día: Asuntos Generales. 

 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 

Velasco, manifiesta: Secretario tenemos un punto de la CEA (Comisión 

Nacional del Agua), por favor de me entrada con un punto nada más; 
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PUNTO 09 A) En uso de la voz del Secretario General Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: El Ciudadano Presidente Municipal Mtro. Alejandro 
Macías Velasco, solicita al Pleno del Ayuntamiento, análisis, discusión 
y, en su caso, aprobación, para   la autorización de la obra “SEGUNDA 

ETAPA DE LA SECTORIZACIÓN DE AGUA POTABLE, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO. (SEGUNDA ETAPA DE CUATRO), mediante 
el programa de agua potable, drenaje y tratamiento PROAGUA 2021, 
apartado urbano, con las obligaciones que dicha obra conlleva, por 

un monto de $ 5, 590,084.53  CINCO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS PESOS  53/100 MONEDA 
NACIONAL), mediante las siguientes aportaciones a financiarse: 
 
 

RECURSO  FEDERAL 

 
50% $    2, 795,042.27  

RECURSO  ESTATAL 

 
30% $    1, 677,025.36  

RECURSOS  MUNICIPALES 

 
20% $    1, 118,016.90 

TOTAL  

 
100% $   5, 590,084.53   

 

En caso de autorizarse, se autorice al Ciudadano Presidente, 

Síndico, encargado de Hacienda Municipal y demás funcionarios que 
así sea necesarios a la firma del convenio correspondiente. 

 

En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: Gracias Secretario. Compañeros estamos en 
esta situación general del problema de agua diario en Yahualica, es el 
levantamiento que, en cuanto a su momento, les dije que realizó la CEA, y 
aprobamos en al acta 045 cuarenta y cinco, en meses pasados. ¿Se acuerdan 
que aprobamos una obra de diez millones de pesos, que se está llevando a 
cabo actualmente? Este trabajo que están realizando por muchas calles, la 
conducción principal del agua potable, que queda todavía de asbesto.  En esta 
segunda etapa que continuaría, esto viene siendo, en cuatro frentes y, a 

manera de ejemplo, uno de ellos, el que parte del puesto de con los bolas,  
baja por la Ramón Corona y sube por la calle de la licorería de Juve, hasta el 
depósito de Josefa Ortiz de Domínguez, este es otro tramo, a manera de 
ejemplo, y serían cuatro tramos más en cabecera municipal, pero más 
antiguos. Esta segunda etapa, nos tocó un poquito más, sí, hay que 
aprovecharla, porque casi no hay dinero  y en esta participa con el 50 
cincuenta por ciento el Federal, el 30 treinta por ciento el Gobierno del Estado 
y el 20 veinte por ciento el Municipio, la cantidad de $1, 118,016.90  un millón 
ciento dieciocho mil dieciséis pesos 90/100, salga del FAIS,  si es compatible 
con este programa de que lleve a cabo la CONAGUA, dos mil veintiuno. En 
síntesis, nos apoyan con el ochenta por ciento, de cinco millones quinientos 
noventa, cabe resaltar que no nos faltarían la tercera y cuarta etapas, ellos ya 

tienen en borradores para la tercera y cuarta etapa para la cabecera de 
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Yahualica. Queda a su consideración. Adelante Secretario, si no hay ningún 
comentario.      
 

Hace uso de la voz el Regidor Ezequiel Hernández Armenta, 

menciona: Yo creo, tú, presidente de que si, no sé si se pudiera buscar en 
alguna otra dependencia por ahí de la Secretaria de Infraestructura, una 
Publica, para que se incrementara el apoyo o, de otra manera o, si le tocara 
un poco menos al municipio, pero no sé hasta donde sea factible. Además, es 
también ir pensando en la iniciativa del cambio de uso de esas aguas de La 

Presa, ya que su vida útil bajó, porque estamos viendo otra vez la falta de 
agua en esta presa, ni pensar remotamente en la agricultura, solamente que 
un año especial se llenara, pues sí, pero prácticamente la Ley Federal  de 
Aguas, señala número uno agua para uso doméstico. Entonces, ir pensando 
en esta iniciativa ¿Verdad?   
 
 En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro 

Macías Velasco, manifiesta: No, sí estamos haciendo el intento en ese 
sentido para ver si conseguimos por parte del Gobierno del Estado, o en otra 
dependencia. Aquí, precisamente, mi propuesta era que nosotros construíamos 
un taque elevado que cuesta aproximadamente $200,000.00 doscientos mil 
pesos, cincuenta mil litros y, estaban por aceptarme, quitándonos el veinte 

porciento, pero el secretario no accedió, dice que así es la política del 
programa. Yo quisiera que lo intentáramos así, aunque siguiéramos con 
gestiones en otros frentes, para ver si pudiéramos conseguir algo en beneficio 
del municipio, y coincido con lo de la presa. Adelante, Secretario. 
 
Por su parte, el Secretario General señala: Pregunto a los munícipes 
presentes, en votación nominal, si aprueban  el punto 09 A)  de Asuntos 
Generales, en los términos en que fue leído, analizado y discutido.  Quien 
esté por la afirmativa favor de así expresarlo.  ALEJANDRO MACIAS 
VELASCO (a favor), SOCORRO DEL CARMEN LIZARDE RUVALCABA (a favor), 
CARMEN ADRIANA CASTRO MARTINEZ (a favor), MARIBEL GONZALEZ GALLO 
(a favor) ROBERTO MEJIA RUVALCABA (a favor), ERIKA DEL CARMEN LIMÓN 
MEJÍA (a favor),  EZEQUIEL HERNANDEZ ARMENTA (a favor), Síndico 
Municipal ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ (a favor). Sr Presidente, le informo 
que son 08 ocho votos a favor,  0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
 
En uso de la voz, el C. Presidente Municipal Maestro Alejandro Macías 
Velasco, manifiesta: “Se aprueba  el punto el punto 09 A) de Asuntos 
Generales, bajo los términos en que han sido leídos por el Secretario General,  
con 08 ocho  votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones”. 
 
Continúe con el orden del día Secretario por favor;  
 
 

PUNTO 10) En uso de la voz el Secretario General Lic. Sergio Gerardo Pérez 

Mejía, señala: Clausura de sesión. Señor Presidente, en vista de que se han  
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agotado todos los puntos del orden del día, puede proceder a la clausura de la 

sesión. 

 
En uso de la voz el Presidente Municipal Mtro. Alejandro Macías 

Velasco, menciona: No habiendo más asunto que tratar, siendo las 12:37  

doce horas con treinta y siete minutos del día  31 treinta y uno de mayo del 

2021 dos mil veintiuno, se declara formalmente clausurada la Sesión Virtual 

Ordinaria de Ayuntamiento, sesión ZOOM, siendo válidos los acuerdos aquí 

tomados. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

 

 

 

 

 

 

 


